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(Gdcetíí del 26 de AMI de 1878.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey (q. D. g.) y la Rei
na continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(Gaceta del 25 de Abril de 1878.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de. Jaén y el Juez 
de primera instancia de tznatloz, de 
los cuales resulta:

Que varios vecinos del lugar de 
Mures, anejo de Alcalá la Real, acu
dieron al Ayuntamiento de este pue
blo exponiendo que las tierras-nom
bradas Vegas dé la casdla, se hallaban 
de tiempo inmemorial en el disfrute 
dé las aguas que provienen -delas- 
Fuentes de Tudela; aguas de domi
nio público, que derivan del arroyo 
que las conduce por medio de una 
presa constituida en su cauce, la 
cual habia tenido un desperfecto re
ciente que impedía que las aguas 
necesarias para el riego se pudieran 
continuar recogiendo; y en su virtud, 
solicitaban del espresado Ayunta
miento que, teniendo que apoyar las 
obras en terrenos de los Propios de 
aquel pueblo, se les autorizase para 
componer la referida presa:

Que el .Ayuntamiento, prévia la 
justificación de los hechos expuestos, 
concedió.la autorización solicitada,, 
eiicargaúdo á uno de los Regidores 
y'Alcalde' de barrio de Mures, la vi- 
gilaneia y dirección de las obras:

Que, á consecuencia de haber Jie- 
vado á efecto las indicadas obras,. 
1).. Rafael María Fuensalida acudió al' 
JuZgarlo, de primera instancia de' 
Iznallóz con un interdictó de recobrar 
la posesión en que estaba de las 
aguas que afluyen por el arroyo de 
Mures para fertilizar una finca de su 
propiedad denominada cortijo^de Don

Pedro, y de cuya posesión habia sido ! 
privado por D. José Entrena con la ! 
construcción de una presa en el in- ■ 
dicado arroyo y sitio que llaman 
Fuentes de Tudela.

Que sustanciado el interdicto sin i 
audiencia del despojante, el Juez dic
tó auto de restitución, que se llevó 
á efecto y fué'^notificado'al deman
dado, personándoseesteen los autos:

Que D. José María Entrena acudió 
al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición al Juz
gado.por tratarse deun asuntodeque 
solo correspondia conocer á la Ad
ministración:

Que estimada en efecto la únterior 
instancia, el Gobernado dirigió el 
oportuno requerimiento al Juzgado, 
fundándose: en que se trataba de 
aguas públicas; en que para la mera 
reparación de las obras que hayan 
de efectuarse en las presas basta la 
autorización de los Alcaldes; en que 
á la Administración corresponde el 

. gobierno y policía de las aguas pú-- 
blicas; y por último, que contra las 
providencias de la ..Administración 
dictadas dentro del círculo de sus 
atribuciones en materia de. aguas, 

■ ño se pueden admitir interdictos por 
los Tribunales ordinarios, y citaba el. 
Gobernador los artículos 34, 235, 
275 y 278 de lá ley de Aguas de 3 de 
Agosto de'1866: _ '

'Que el Juez sustanció el conflicto 
sin oir á una dé las partes y sin ce-’ 
lébrar vista pública, dictando auto' 
por el que se declaró’ competente, 
fundándose: en que el hecho origen 
del interdicto reviste carácter-de una 
cuestión entre particulares sobre 
mejor derecho á las aguas del arroyo 
de Mures, de que ’solo corresponde 
conocer á los Tribunales de justicia; 
en que no se habia oido á la Comi
sión provincial para dirigir el reque
rimiento, y por último, que ya ha
bia recaído sentencia en el interdicto;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
da Comisión provincial^ insistió en 
^su requerimiento, resultando el pre- 
' sente conflicto:

Visto el art. 59 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según _ el 
cual avisará el requerido el recibo 
del exhorto. , al Gobernador y lo co
municará al Ministerio fiscal por tres; 

;dias á lo mas y por igual termino á 
cada una de las partes:

‘Visto el art. 6'0 deh mismo regla
mento, que determina que citadas 
estas (se irefiere al Ministerio fiscaly á 
las partes) inmediatamente, con. señar 
lamiento de dia para la vista del artí

culo de competencia, el requerido 
proveerá auto motivado, declarándo
se competente ó incompetente;

Considerando:
1,” Que una vez personado en 

los autos el despojante y admitido 
como parte en ellos con motivo de 
haber interpuesto el recurso de ape
lación, debió ser oido durante la 
tramitación del incidente de compe
tencia en la misma forma que lo fue
ron el Ministerio fiscal y la parte 
actora, según pféviene él art. 59 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, anteriormente citado;

2.® Que así la omisión anterior

NtíM.'2í59. ■

DIPDTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1877 A 1878.

Meses de Enero, Febrero y Marzo de 1878.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversion da 
los fondos provinciales, verificadas én el espresado trimestre, que con 
arreglo á lo dispuesto én el artículo 83 de la Ley orgánica de 20 dfi; 
Agosto de 1870, se publica .en el Boletin oAMl.

O -A. 3E^ G- O.

• ' /En la Depositaría de fondos,
í provinciales.-.....................

Í
En el Instituto de segunda 

enseñanza.....................
En la Escuela Normal de 

Maestros..........................

En la id. id. de 
Maestras..........................

En la Academia de Bellas 
Artés.".' . .

En los Establecimientos pro- 
■ vinciales de Beneficencia. .,

Productu del ramo de Instrucción pública.. .. . 3.394'000
Icl. del id. dé Beneficencia.. . .. , . 63.204'34r
Id. de arbitrios especiales. ., .' . . . 38.212* 73í
Id. dc: resultas de presupuestos anteriores. 79.727'27;

¡Traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en el trimestre.. . . ■

Suplementos hechos por el presupuesto an
terior de 1876-77 para nivelar las cuentas 
de este trimestre, respectivas al ejercicio 
corriente. . . .... . . . .:

201.558'54

77.765'89

Total cargo. ., . . , y , . . 497.635*58

mente indicada como la de la diligent 
cia de la vista pública, previa cita
ción de las partes y del Ministerio 
fiscal, constituyen vicios sustanciales 
que impiden la resolución del con
flicto:

Gonformándomecon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta compétencia, que no ha lugar á 
decidiría: y lo acordado.

a Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo. ‘ '

Pets. Cénts.

I93.643‘IO

6.027‘58 
807'621 

671‘791 

651'10

13.330'16

215.331'15
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Sumas det frente. .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULOII.

Carr^ígra^.

Satisfecho por gastos de construcción 
e carreteras que no forman parte dci

plan gsneral del Gobierno.. . . "

CAPITULO IV.

Otros p^astos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés provin
cial. ...... .

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

MOVIMIENTO DÉ FONDOS.

Bernesas de. esta Deposifaria'á los esta
blecimientos de instrucción pública y 
de Beneficencia. ........ J

Total DATA. ...;; .

Importa el cargo. ... Ú ' 
Idem la data. . . . .

-Saldo ó existencia para el sigú

GLASIFIGAGIGN DE LÁ EXISTEN

En la Depositaría de fondos provinciales 
Eh él Instituto de segunda enseñanza. .

: Eh la Escuela Normal-de Maestros, i . 
Enia id. id. de Maestras. . . 
En la Academia de Bellas’artes. .
En los establecimientos provinciales de

cencía.. . . . . . . .

Pesonal.

Pets. Cents.

47.517*59

- 1 062*48

Material.

Pets. Cents.

127 985*57

9.735*25

513/45

77.765*89

TOTAL.

Pets. Cents.

175,503*16

10.797*73

513*43

. If ' ;

77'765^89

SECCION PRIMERA REI PRESUPUESTO.

í;MsT0S OBLIGATORIOS.

> ^^r CAPITüLMr ■

Adminisíración provincial.

Satisfecho por obligaciones .del Consejo 
y Diputación provincial y de la Co
misión de exámen de cuentas muni
cipales y de pósitos.. . ’

Id. por sueldos del* Archivero de la 
provin-c-ia y del.J).epositario..de. .fondos 
provinciales. .

Id. por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provincia. .

Idiemíipor. SiUpl^oSi• 40■lo?;.^Arquitectos 
proyjnbiaile?;‘y'4o JosJdelineantes que 
les^^awto;- - ^.'.h >• • ,• ? ’

IdóBlopoji:id-4q)lqSíiPinpI^^s de mon- 
, tos,'.cüyo ;soste.nimientn , corresponde 
á la provincia? •

-■ GteTOO ' iL

a . ■Servicios ^^eralíCS,

Satisfechoqiol*-gastos del servicio de ba-

' '''‘®'’*''''(£APtttiÍ^jS^^^^

Oirás púnicas de carácter. om^.atorio..

Satisfecho por obligaciones de las^ obras 
de reparación y conservación dé los 
caminos, barcas,, puentes y pontones 
no comprerididos ep- ¿el plan general 
del Gobierno.

CAPITULO V.

Instrucción púnica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
,..;pro.yinçial;de primera enseñanza..
Idem por’íd,,ideí instituto de segunda 
.¡enseñanza-ii •

Idem'por id ele das escuelas. Normales.de 
Maestros y Maestras.. . . . • • 

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de primera enseñanza. . * . . .

Idem por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes. . . . . . . •

Idem por id. del Museo provincial. . .

CAPITULO VI.

■‘^^- SeneJicencia.

Satisfecho, por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia.. . . .

Satisfecho por obligaciones dé los Hos
pitales de esta provincia.' . ■. . .|

Idem por id. de las Gasas de Miseri-1 
cordia. ..;>.■. . . . . .(

Id,em por ¡id. de las Gasas de Expósitos.! 
Idem por id. dé tós Gasas de Maternidad./

, : CAPITULO VIH.

Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . .

. . Ipumas al’frente. . .

Personal.

Pets. Cents

10.499*79

.1.687*47

499*98

1.187*49

575*00

6,98^*20

499/98

8.984*06

2.782*46

562*50

5.802*21
112*50

1.249*98

4.127*45

1.562*46

802*06

Material.

Pets. Cents.

874*50 

»

100*00

524*87

450*00

162*48

650*96

741*07

50*00

807*37
»

249*99

71.838*85

50.677-68

877*80

TOTAL.

P^/i. Cents.

!l 374*29

1.687*47

599*98

1.187*49

375*00

■ 524*87

7.452*20

662*46

9.645*02

3.523*55

612*50

6.609*58
112*50

1.499*97

75.966*50

51040*14

1.679*86

48.580*07

iente trimes

CIA.

Benefi- ,

216.000*14

tre... "

21-6.257* 43\
4.412*36

422'93> 
,399*52,1

44,110* 18/

264;580^2i

Pets. ' ^

iJ

497,635458
264.580*21
'•iq : ;
2 55.0551^57

250.055*57

En Valladolid á 25 de Abril de 1878.—El Depositario, Juliai 
Ganibronero.—Está conforme: El Contador de fondos.provinciale 
Marin del Castillo.—V." B.", El Vice-presidente de la Comisión 
Diez Bueno. h

COMISION PROVINGÍAL ' PERMA- cion con fecha II del cor 
NENTE DE PÓSITOS. Gomision, ávida de dar ,

' " su cometidos tan penoso
. . portante, puesto que se 1

CIRCULAR NÚM. 2740. reorganización de los Pó
cipales de la provincia. 

Instalada esta Gomision, conforme instituciones mas benéfi 
á lo que previene la ley de i.” de poderoso auxilio queestái 
Julio de 1877, publicada en el Boletín á prestar á la Agrieultu 
oficial de la provincia número 102, inagotable de la riqueza 
correspondiente al cinco de dicho dispuesto llevar á cabo 

v nnn v P.nnfnrmidad pnn loo nrpvwnú oní Q o A

- Igual. ;

a Termens 
;s, Eduardo 
, Marcelino

riente, esta*' 
comienzo á

como im- 
hata de là 
sitos muni- 
ina de las , 
cas por el 
a llamados 
ra, fuente^ 
pública, ha
lo que so

47.517*59 127.985*57 175,503'16

J J v^wxx two jox o T ioilV di V1 ai L. ^. UO MlOUa LC J ,
instrucciones remitidas por el Exce- referente ala investigación de si cadá 
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna- uno de los Pósitos existentes en la^
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provincia se encuentran^eft posesioñ 
del caudal que les corresponde, te
niendo presente las existencias indu- 
vitables que , formaba^n. dicho caudp.1 
en el año 1865, y el aumento que 
desde entonces ha debido tener por 
creces pupilares, interés y cobro.de . 
créditos, así como la relación de di
chos créditos y. c.^pe.dientes de- mo-., 
ratonas y condonaciones que en el 
mismo año se hallaban en tramita
ción. :

A este propósito, en el improro- 
gable plazo de quince dias, á contar 
desde la fecha de esta circular, se 
remitirán á este Gobierno civil de 
provincia por todos los Ayuntamien
tos de los pueblos que á continuación 
se insertan, y bajo su mas estrecha 
responsabili(tad,Hos datos siguientes;

1? Relación'nominal de los deu
dores al Pósito, especificando el im
porte y clase de la deuda, creces y 
época en que aquella sé contrajoy 
garantías para responder al pago.

2 .° Existencia en arcas y en pa
neras en la actualidad.

3 .° Biene.s tanto muebles como 
inmuebles, créditos, papel del Esta
do y valores pertenecientes al Pósito 
y porqué concepto se han adquirido.

4 " En el caso de haberse extin
guido algún Pósito, expediente justi
ficativo de su extinción.?

Esta Comisión debe hacerpresente 
á las Corporaciones municipales in
teresadas, que si los datos y docu
mentos que remitan ofrecieran al
guna duda sobre su veracidad, se 
nombrarán delegados que ejerzan 
visitas á sus respectivos Pósitos, sien- 
do:de cuenta de» los^ Ayúntaínietjtós,^ 
poir qüienes sd' cometa' lamias’lève' 
fálta en él\cump.limientp del'servirét^^^ 
reclàmacio, ' él abono-de' las 'dleitais. 
que4evenguen los-referidos delega
dos, segun^se dispone en la Real mr- 
dende 11 del cofrierite;

.. Adalia.,,,.
Aguasal.
Aguilar de Campos, 
Almenara.-/ . . ; ■ ?
Amusquillo. — 
Bahabón.'

' Bercero. • ' ñ ?
i Bjóbadilla. \ ,

' Bustillo., / . , <
Campaspero. ; ?

; Gamporedondo.
■ 'Canalejas. ?

-'■■''Cáníllás.''’''''a''' ;;’:;j-
..Casasola de Arion. ,.. . .ñ

Castrejon.: j 
Castrillo de Duero.

■ : Castrillo Tejeriego..
, Castrbnuñd. ' 7 ;

Castroverde de Cerrato. '
: ; Ceinos. . é . ■ , ; ‘

Cigales.
Gojeces de Íscar»
Cojeces del Monte»< 
Cuenca de Gampos. 
Encinas. ■

Fombellida.
Fompedraza. 
Fontihdyuelo. 
Fresno el Viejo, 
Fuente el Sól. 
Fuente Olmedo.
Gallegos., :
Gaton,
Geria.v^ > ,
Gomeznarro.
Herrin de Campos.
Laguna de Puero. 
Langayo.

. Lomoviejo.
Manzanillo.
Mayorga.
Matapozuelos.
Mejeces.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.
Montealegre. 
Montemayor. 
Mucientes. 
Muriel.
Palazuelo da Vedija.
Pedrajas de S. Esteban.
Peñafiel.
Peñaflor.
Pesquera de Duero. 
Piña de Esgueva. 
Piñel de Abajo. 
Piñel de Arriba. 
Pobladura de Sotiedra. 
Portillo.
Pozaldez.
Pozuelo de la Orden.
Puras.
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla de Trigueros. 
Rábano. - ■ 
Ramiro..
Rioséc'd."'' ' ’ '
Roales. ■

.Sahelices.
, .San Miguel del ArrQyo,.

, Santiago del Arroyo. 
.San ..Miguel del Pino. ; 

, Sap;Martin de Val.vení< 
¿San Pablo de la Moraleja. 

. S^n tjeiayo.
San Salvador.
Sanfibañez de.Valcorba.

. Santovenia. , , 
San Vicente del Palacio, 
Simancas. :

: Tiedra. ;
Torrecilla de la Abadesa. 
Torre de Peñafiel.
Molpeceres., 
TorCeíómbellida.
Torrescárcela. . ’ , 

'.Aldealbar. .
Traspinedo.
Trigueros. ' 
Valbuena de Duero. 
Valdearcos.
Valdestillas. 
Valdunquillo.
Valoria la Buena. 
Valládbíid.
Vega ¿le Ruiponce.
VégaMe Váldetronco. - 

- Velliza, '

Viloria.
Villacarralón.
Villacid de Campos.
Vecilla de Valderaduey. , . ,
La Union.
Villafrades.
Villalar.
Villalba del Alcor.

. Villalba de la Loma.
Villamuriel.
Villan de Tordesillas.
Villanueva de la Condesa.
Villasexmir.
Villavaquerin.
Villavellid*
Villavieja.

Valladolid 24 de Abril de 1878.— 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
Marton y Gavin.—El Ingeniero Se
cretario, Francisco Arranz y Sanz.

TERGER£SEGGI0N.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P^aUadoUd.

SECCIÓN PRIMERA.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CIRCULAR NÜM. 2764.

' Llegada la época dé la formación 
de las matrículas de la contribución 
Industrial y de Comercio, que han 
de regir en el año de, 1878 á 1879, 
según dispone el Reglamento de 20 
de Mayo de 1873, la Administración 
económica de mi cargo ha creído ne
cesario hacer á los Sres, .Alcaldes y 
Secretarios, encargados de su for
mación^ las observaciones siguientes;

l/ ,' La forma, de hacer .los.- gre
mios el reparto de sus cuotas, mo ha 
sufrido aíteracion alguna, única
mente rocordarán, que las redama- 
ciones de apelación .deben hacerse, 
á esta Administración, según lo dis
puesto, en el Real decreto de 9 de 
Agosto de 1877, y que tendrán muy 
en cuenta. , , , •

2 .^- Se observa en muy pocos 
pueblos, que las clases ap^remiahles 
se repartan sus cuotas con arreglo á 
su capital industrial, según previene 
el Reglamento citado; circunstancia 
qUe hace presumir, que, ó por igno
rancia no se observa la ley, ó que 
las Autoridades locales no quieren 
molestarse para llevar á cabo tales 
operaciones.

3 .® Ténganse muy en cuenta las 
: industrias que han de ser gravadas 
con el 15 por 100 sobre la fabrica
ción y la venta, cuyo recargo hizo 

• que en el año actual se dovolvie- 
1 sen muchos repartos por no estar 
bien aplicado.

4 .“ A continuación de esta circu

lar se insertará el modelo oficial que 
ha de servir para formar las matrí
culas, cuyo encasillado es igual al 
delco.rrie.nteaño, : .

5 .^ La colocación de industriales 
que figuran en ellas, ha de hacerse. 
por riguroso órden de tarifas, tota
lizando las cuotas de cada una de 
ellas, para despues formar el résú- 
men general de la misma. ' ■

6 .^ Los, apellidos han de ponerse 
antes que los nombres, circunstan
cia que no tienen en cuenta muchas 
autoridades y hace -preciso devol
vérselas.

7 .“ La esposicion al público por 
término de cinco dias, según dispo
ne el art. 129 del Reglamento, no 
debe dejar de hacerse, certificando 
en el original de haberse así veri
ficado.

8 .® Los recargos que deben gra
var las cuotas de esta contribución, 
tanto para el Tesoro como para los 
municipios, son los mismos que en 
el año actual, sin perjuicio de lo que 
resuelvan las Górtes al aprobar los 
presupuestos sometidos á su delibe
ración.

9 .® Todas las'matrículas, han de 
ser presentadas en esta Administra
ción antes del 20 de Junio próximo, 
con el fin de que puedan ser exami
nadas, subsanando los errores que 
contengan, para que se aprueben, 
antes de 1.® de Julio inmediato y no' 

. sufra retrasó la cobranza,.
10 . Gon la matrícula original ha 

de acompañarse la copia, la lista co- 
bratoria, los recibos talonarios llenos 
y sellados; y los cuadernos talonarios 
de los certificados de patentes, de 
cuyos impresos, deben proveerse á 
su costa, puesfó qué la Delegación 
del Banco no tiene que suíragarlos, 
comiO antes lo hacia,, en virtud de 
que todos los puqb.los de esta pro
vincia se hallan encabezados.,

II . ;Las niátrículas, con'todpp los 
datos que quedan. indicados, no pue
den âd mi tirse'á là mano, tienen que. 
remitirse en paquetes cerrados',-eon 
los sellos. Correspondi-éntés, que se 
inutilizarán por las Administraciones. 
deGorreos,

Espero que los Alcaldes y Secre-. 
tarios, comprendiendo la impprtan^ 
cia de este servicio, se apresurarán 
á llevarle á cabo para terminarle 
dentro del plazo referido, evitando, 
de este mpdo la responsabilidad que 
habrá de exigírseles y los entorpe
cimientos que ocasionan á esta Ad
ministración económica, que desea 
cumplimentar las órdenes del Gentro. 
directivo en el término que se le tiene 
prefijado.

Valladolid 27 de Abril de 1878.— 
El Jefe económico interino, Joaquín 
Borrás y Gantó.
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4
CONTRIBUCION INDUSTRIAL AÑO ECONOMICO DE 1878-79.

Provincia de..... ciúdad (o pueblo) de...... consta de... habitantes establecidos, y le corresponde la... base de población.

MATRIGUL4 que para, él ano económico citado, ^ en cumpli’nienlo a. lo prevenido en el aréiciílo 135 del dleqlamenlo de ^0 de ü/apo de [S"í3, forma la Ad- 
ministración económica de laprovincia ( A dministradonde partido ó Alcalde) de todos los individuos que existen en esta población sufelos á la Contri
bución Industrial como comprendidos .en las tarifas l .“, “^f, 3.’‘/ 4.^ y primera division de la 3.^, vipedtes, que con toda' espeoi/lcacion se mencionan, 
á saber: . ,

j Número

! de

j orden,

APELLIDO Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES.

Profesión, in
dustria, arte ú 
oficio porque 

se contribuye.

Calle y número 

de su casa 

ó habitación.

Cuota 

para el Tesoro

Peseías. Oís.

j 15 por 100

aumento.

I/dryideó’. Cis.

15por 100 
sobre la 

fabricación
, y 
la venta.

Pesetas. Cis.

por 100 
de arbitrios 
municipales.

Pesetas. Cts.

TOTAL 
de cuota yre- 

cargos.

Pesetas. Cts.

6 por too de aumenlo 
sobre la cuota, y re
cargos para gastos de 
formacio.n de matrí
culas, estadistica dni 
impuesto, premio do 

cobranza, efe.

Pesetas. Cts.

TOTAL

G E NE R À t .

Pesetas. .Cts.

Cuarta parte i 
correspondien 
te al trimestre'

Pesetas. Cts.

1 '

TARIFA l .“

GLASE 1.'‘ -

D.
D.
D.

. CLASE 2.“

D. '
D.
D. etc.

Total.........

TARIFA 2.’

Pi etc.

Nota. Las advertencias puestas en el formulario respectivo se tendrán presentes parada formación de esta matrícula.

CUARTA SECCION.

Núm. 2760;

Don Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de esta 
villa p su partido.

Por la presente se cita y emplaza 
á todos los que se crean con derecho 
á suceder en los bienes dotales de 
la Capellanía de patronato pasivo y 
fámiliar, fundada en la Iglesia par
roquial del Salvador de Tiedra por 
Pedro Alderete, el viejo, por si y en 
nombre de su mujer María Perez, 
vecino que fué de la misma villa, en 
el festámento que otorgara en Julio 
de mil quinientos noventa y cinco 
ahte el Escribano D. Francisco dé la 
Sierra,'para que en el término de 
treinta dias siguientes al ,de la inser
ción do este anuncio en la Caceta de 
Afadrid y Poletin of dal de esta pro
vincia, se presenten á deducirle en 
este Juzgado y expediente incoado á 
instancia de Manuel Cacho Alvarez, 
vecino de dicho Tiedra, parando á 
los morosos el perjuicio consiguiente.

Dada en la Mota del Marqués á diez 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Antonio P. Cantalapiedra. 
—Andrés Fernandez.

w«.««.MM «Miseá:»

QUINTA SECCION.
Nüií.2475.

Alcaidia Constitucional de 
Percero.

Para rectificar el amillaramiento 
de la riqueza rústica y urbana y for
mar el cuaderno de ganadería que 
ha de servir de base àl repartimien
to de la contribución territorial de 
este distrito para el próximo año 
económico de 1878 á 79^ es preciso 
que lodos loS contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en las pri
meras, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en término de 15 
dias, relaciones duplicadasdelasaltas 
y bajas ocurridas en su riqueza, de
biendo hacerlo tambien en igual tér
mino los dueños de ganados, espre- 
sando el número y clase que cada 
uno posea; trascurrido dicho plazo 
desde la publicación de este anun-' 
cio,.no se admitirán ni tendrán en 
cuenta las relaciones que se pre-" 
senten. , ,

Bercero 24 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Leon Peláez..

Con igual objeto y en el mismo tér
mino lo anuncian los Ayuntamientos 
de

Adalia.
Çabezon.

'Nüm.2752. :

Alcaidia constitucional de 
Valdunquillo, .

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anurieiá la provision de nueva 
plaza de practicante titular en esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
cien pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los que reúnan las óondiciones 
necesarias dirigirán las oportunas 
solicitudes al Presidente de dicho 
Ayuntamiento, acompañadas de los 
documentos en que justifiquen su ap
titud legal, dentro del término de 
quince dias desde la inserción del 
presente anuncio en el Bóletin o/dal 
de la provincia, pues pasados los 
cuales se proveerá; cuya plaza es 
por la asistencia de la cirujía menor 
de una á cuarenta familias pobres.

Valdunquillo 22 de Abril de 1878. 
—El Alcalde, Pedro Bubio.—Maca
rio García, Secretario.
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Núm. 2735.

Alcaidia constitucional de 
Zorita de la Joma,

El Ayuntamiento que presido tie
ne acordado, en cumplimiento de ór

denes superiores, proceder á la ahi- 
tacion y amojonamiento de las ca
ñadas, abrevadéros y caminos veci
nales; ha señalado para dar principio 
el diá30 del actual.

Lo que se anuncia para conoci
miento de^quienes interesa...

Zorita de la Loma y Abril 18 de 
1878.—El Alcalde Presidente, Pablo 
del Valle.—Por su mandado, Angel 
Gago, Secretario.

AAUÍ^CÍOSPABTÍGULABES.
A LOS AYUNTAMIEMTOS.

Don Alfredo Velasco, Agente de 
negocios del Colegio de Madrid., que 
habita plaza del Angel, núm. 15, ha 
cobrado de la Caja general,de depó
sitos gran número de capitales, de la 
tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios para muchos Ayuntamientos, y 
tiene el honor de ofrecer suS; servi
cios álaquellos que no lo hubiesen 
verificado.

Las Corporaciones quede honren 
con su confianza, pueden dirigiese á 
dicho señ ^r y se les suministrarán 
todo género de datos, advirtiendo 
que no tiene inconveniente adelan
tar los gastos para la formación del 
expediente qué se requiere instruir 
para la retiración del expresado Ca
pital.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DS

Fernando Santarén,
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